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Jefatura de Gobierno. Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Decreto por el que se aceptan parcialmente las observaciones que realiza el Jefe de 
Gobierno al Decreto por el que se modifica la denominación; se reforma el párrafo primero 
del artículo 4; el párrafo primero y las fracciones XIII y XIV del artículo 12; la fracción XXI 
del artículo 25; el artículo 38; el párrafo segundo del artículo 65 Bis; el artículo 66 y el 
artículo 70; asimismo, se adiciona la fracción 1 Bis al artículo 4; las fracciones IX Bis XV y 
XVI al artículo 12; y, se deroga la fracción XXIII del artículo 4, igualmente, se modifica la 
denominación de la Ley; se reforma el párrafo primero del artículo 4; el párrafo primero y 
la fracción XIII del artículo 12; el artículo 38; el párrafo segundo del artículo 65 Bis; el 
artículo 66 y, el artículo 70; asimismo, se adiciona la fracción 1 Bis al artículo 4; las 
fracciones IX Bis, XII Bis, XII Bis y 13 Ter al artículo 12; y se deroga la fracción XXIII del 
artículo 4, todos de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto, el Gobierno de la 
Ciudad de México realizará la actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 
 

 

Jefatura de Gobierno. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 6. 
 
Decreto por el que se modifican la fracción IX del artículo 144 Bis; las fracciones XXI, XXII, 
XXIII, XXIV y XXXIV del artículo 185; así como las fracciones II, V, XXI, XXII, XXIII, XVI y 
XXV del artículo 229; y se adicionan la fracción IX Bis al artículo 144 Bis; las fracciones 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX al artículo 145; la fracción XXXIV Bis al artículo 185; y 
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las fracciones XXI Bis, XXI Ter, XXI Quáter y XXI Quinquies al artículo 229; y se deroga la 
fracción III del artículo 229; todos del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 


